
 
 
 
 
 
 
 

LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, 
 

 
 A C U E R D A : 

 
Ú N I C O.-  La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, acuerda celebrar una sesión solemne el 
día 22 de junio de 2011, a las 10:00 horas, en su Salón de Plenos, a efecto de 
conmemorar los 75 años del la fundación del Instituto Politécnico Nacional, 
invitándose a los Titulares del los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado. 
 

 
T R A N S I T O R I O  

 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
SEGUNDO.- El formato para el desarrollo de la sesión solemne, será 
aprobado por la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Oficialía Mayor para llevar a cabo las 
prevenciones necesarias para dicha sesión. 
 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- 
Oaxaca de Juárez, Oax., 15 de junio de 2011. 
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